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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Empleo

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

2297 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 1999, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, por la que se esta-
blecen en la Comunidad de Madrid los controles periódicos
y después de reparación de los aparatos surtidores destinados
al suministro de GLP para vehículos de automoción.

La Comunidad de Madrid en el ejercicio de sus competencias
de ejecución necesita establecer el procedimiento de control perió-
dico y después de reparación que asegure correcto funcionamiento
de los aparatos surtidores destinados al suministro de GLP para
vehículos de automoción.

Por todo lo anterior, esta Dirección General ha resuelto:

Campo de aplicación

1. Objeto

Esta Resolución tiene por objeto establecer en la Comunidad
de Madrid un sistema de controles periódicos y después de repa-
ración para los aparatos surtidores de GLP.

2. Ejecución

La ejecución de lo indicado en el objeto de esta Resolución
se realizará por la Administración competente de la Comunidad
de Madrid, o bien por medio de organismos autorizados por esta
Dirección General.

Control después de reparación o modificación

3. Reparadores autorizados

La reparación de un aparato surtidor de GLP sólo podrá ser
realizada por una persona o entidad inscrita como reparador en
el Registro de Control Metrológico, conforme a lo establecido
por el Real Decreto 1618/1985, de 11 de septiembre.

La inscripción en el Registro de Control Metrológico exigirá
el cumplimiento de los requisitos que se establecen en el Anexo I
de esta Resolución.

4. Actuaciones de los reparadores

La persona o entidad que haya reparado o modificado un aparato
surtidor de GLP, una vez comprobado su correcto funcionamiento,
deberá ajustarlo a cero, permitiéndose una tolerancia
de ± 1 por 100. El reparador colocará nuevamente los precintos
que haya tenido que levantar para llevar a cabo la reparación
o modificación.

5. Libro-registro de reparaciones

Tanto los reparadores como todas las estaciones de servicio y
puntos de suministro de GLP dispondrán de un libro-registro de
reparaciones. En el libro-registro de los reparadores, el reparador
anotará en él todas las actuaciones realizadas en la reparación
o modificación de los aparatos surtidores de GLP. Así como en

el libro-registro de las estaciones de servicio y puntos de suministro
quedarán recogidas todas las actuaciones de reparación o modi-
ficación recogidas en los aparatos surtidores.

En el libro-registro de reparaciones, que estará en todo momento
a disposición de esta Dirección General, deberá anotarse la natu-
raleza de la reparación, los elementos sustituidos, la fecha y el
número con el que el reparador que haya efectuado la reparación
se encuentre inscrito en el Registro de Control Metrológico.

6. Sujetos obligados y solicitudes
Una vez reparado o modificado un aparato surtidor de GLP,

su poseedor deberá comunicar dicha reparación o modificación
a esta Dirección General, con indicación del objeto de la reparación
y especificación de los elementos sustituidos, en su caso, y de
los ajustes y controles efectuados. Asimismo, deberá solicitar su
comprobación para su nueva puesta en servicio.

7. Procedimiento y plazo de ejecución
Una vez presentada la solicitud de comprobación del aparato

surtidor de GLP después de reparación o modificación, esta Direc-
ción General dispondrá de un plazo máximo de quince días para
proceder a su ejecución.

8. Errores máximos permitidos
Los errores máximos permitidos en el control después de repa-

ración o modificación serán de ± 1 por 100 de la lectura.
Para su comprobación se utilizará un contador volumétrico cali-

brado con trazabilidad a patrones nacionales. En caso de no existir
patrones nacionales, el calibrado de estos contadores se realizará
por el Centro de Laboratorios y Servicios Industriales de Madrid.

9. Conformidad
Superada la fase de control después de reparación o modificación

del aparato surtidor de GLP, esta Dirección General declarará
la conformidad de éste para efectuar las mediciones propias de
su finalidad, mediante la adhesión en lugar visible del instrumento
comprobado de una etiqueta de conformidad, así como la emisión
de un certificado que acredite el control efectuado.

El control después de reparación o modificación surtirá los efec-
tos del control periódico en lo referente a plazo de validez.

10. No superación del control
Cuando un aparato surtidor de GLP no supere el control después

de reparación o modificación como consecuencia de deficiencias
detectadas en su funcionamiento, deberá ser puesto fuera de ser-
vicio hasta que se subsanen dichas deficiencias, o retirado defi-
nitivamente de uso en el caso de que éstas no sean subsanadas.

Control periódico

11. Sujetos obligados y solicitudes
Los poseedores de aparatos surtidores de GLP en servicio esta-

rán obligados a solicitar anualmente a esta Dirección General el
control periódico de los mismos, quedando prohibido su uso en
el caso de que no se supere esta fase de control metrológico o
cuando no se disponga en sitio visible de la oportuna etiqueta
de control en vigor. El plazo de validez de dicho control será
de un año.


